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INFORME DE LA ca ISION DE SANIDAD Y
1\SIsrENCIA PUBLICA

Señores Senadores:

La Comisi6n de Sanidad y Asi'stencia Pt1blica tiene el honor de infor-

mar al Senado que ha estudiado detenidamente el proyecto de ley por virtud

del cual se modifica el articulo 301 del C6digo de Procedimiento Sanitario,

relativo a la fabricaci6n, importaci6n, venta y consumo de chocolate.

Este proyecto de ley tiende a establecer una nueva proporci6n

de los ingredientes con que es fabricado dicho producto, a fin de que haya

una mayor protecci6n de la salud ptiblica, que ha sido constante empeño del

gobierno del ilustre Presidente Trujillo.

La Comisi6n opina en favor de la aprobaci6n de dicho proyecto

de ley tal como ha sido sometido por el Poder Ejecutivo, en razón de la be-

neficiosa finalidad que está destinado a cumplir y por no haber encontrado

ninguna objecci6n que hacerle.

Castellanos.

Ciudad Trujillo, D. S. D.
Marzo 26, 1946.-
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Uffiero:

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Ciudad Trujillo,
istrito de . anta Domingo,

M f

1 residente del ~ena o,
iudaa. •

... e_ or resident e:

lbceme someter a la consideración del Congreso

,acional, por la vía de esa digna Cámara ~egislativa, el anexo

proyecto de ley que Lodifica el artículo 3 1 del Código de Pro-

cedi iento Sanitario, relativo a la fabricación, importación,

venta -~ consumo de chocolate.

a reforma propuesta consiste en establecer una

nueva proporción de los ingredientes con que es fabricado dicho

producto, proporción que ha siGO objeto de un minucioso estudio

por parte de los organismos tecliicos correspondientes, a in de

proteger convenientemente la salud pública, que ha empre

constante

ibertad.

.-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

7

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo

- Ji MAR 1946

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.-

Señor Presidente:

Aviso a usted recibo de su oficio No.
975 de iecha 27 de marzo corriente, junto al cual re~

mitió usted a esta Cámara después de haber sido apro­
bado por el Senado, un proyecto de ley que modifica el
artículo 301 del códi~o de Procedimiento Sanitario, re­
lativo a la fabricacion, importación, venta y consum~
de chocolate.

Este asunto fué aprobado por la Cámara
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar.

1.0 Herrera,
Cámara de Diputados.





REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. 81~8 Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

5 de abril de 1946.

Señor
Presidente del Senado,
e i u dad.

..~~r~~13,
de la

Juli
Secretari

Pr

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Señor Presidente
de la República me es grato informarle que la Ley que mo­
difica el artículo 301 del Código de Procedimiento Sani­
tario, relativo a la fabricación, ~nportación, venta y
consumo de chocolate, ha sido promulg da con fecha de hoy
y registrada bajo el No. 1146.

pm
he/o.
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"'1 COrG - O rTAClONAL
K -Ol.J3RE DE LA REPUELlC!
HA AD ..... SIGUI' ilT~ LEY:

'T'
l'~umero:

illlCO.- e modifica el artículo 301 del Código de Procedi­

miento Sanitario, Ley No. 1459 del 11 de Enero de 1938, para que

rija del siguiente modo:

"Art. 301.- Solamente se permite la fabricación, importa­

ción, venta y consumo de chocolate cuyo análisis d6 las siguien­

tes cifras límites:
, ,

"8 e,:'_zucar, no mas Qe •••.••••.•••••••••••••• b • 70

Humedad,
,

de ............................................ 2.5 70no mas

Cenizas, no más de .............................................. 2.0 7~

Grasa (manteca de cacao), no menos de 15.0 %
Fibra cruda, no más de ; 1.5 %

Párrafo 1.- Cuando se agregue otra substancia, deberá perma­

necer invariable el porcentaje de 32.0 %del cacao, y disminuir

proporcionalmente el azúcar.

Párrafo 11.- 1 chocolate debe ser liso, sin agujeros nl ca­

vidades; debe disolverse en agua sin dejar residuo excesivo, y es­

pesarse muy poco por cocción prolongada. no debe tener glucosa, ni

gelatina ni grasas extrañas al cacao.

Dárrafo 111.- -o podrá ser vendido ningún chocolate que no ha­

ya sido previament e analizado en el Laboratorio lTacional y declara-
•

do bueno para el C0nsumo.

Párrafo IV.- Todo chocolate deberá tener en su rótulo el nOill-

bre comercial del mismo, y la dirección de los productores, el nú-



,.J.,

-2-

mero del Certificado Industrial y la proporción de todos los

ingredientes que lo componen.

Párrafo V.- Los infractores a las disposiciones de este

artículo serán castigados con multa de veinte y Clnco (~25.00)

a trescientos pesos (~300.00), o prisión de uno (1) a tres (3)

meses, o ambas penas a la vez. En caso de reincidencia se apli­

cará el máximo de la pena."

D ETC., ETC .
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